
Ventanasl, 20 de Mayo del 2016 

 

 

 

Señores  
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 
 
 
 
 
 
En cumplimiento de mis obligaciones de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TAXIS LA Y 
DEVENTANAS COTLYV S. A.,  les informo que la Compañía no ha tenido  necesidad en el año 
2015, de un AUDITOR EXTERNO. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
 
 
 

MONTENEGRO ROMERO SEGUNDO 
GERENTE GENERAL. 
 

 

 

 

 


